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RESOLUCIÓN No. XXX de 2023
(XXX deXX de 2023)

“Por la cual”
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RESOLUCIÓN OJ-XXXX DEL FECHA EN LETRAS

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO No. XXXX” 


LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA ATENEA

En uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, los artículos 1 y 2 del Decreto 4473 de 2006, los artículos 823 y ss., del Estatuto Tributario, artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 1 y 6 numeral 13 del Decreto Distrital 273 del 2020, en concordancia con el artículo 1 de la Resolución DG-030 de 2025, y el artículo 4 numerales 4 y 13 del Acuerdo 003 de 2021 modificado por el artículo 3 del Acuerdo 022 de 2023, y


CONSIDERANDO

Que mediante Resolución NÚMERO DE MANDAMIENTO DE PAGO de FECHA DE MANDAMIENTO DE PAGO, se libró mandamiento de pago dentro del Procedimiento de Cobro Coactivo No. NÚMERO DE PROCESO, contra NOMBRE DEUDOR EJECUTADO, identificado con C.C. o NIT. XXXX, en calidad de deudor, según el título ejecutivo NÚMERO Y FECHA DEL TÍTULO EJECUTIVO, por concepto de reintegro, a favor de la Agencia ATENEA, por valor de CUANTÍA - VALOR EN LETRAS y NÚMEROS.

Que el citado mandamiento de pago fue notificado por XXXX el día XX/XX/XXXX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.	Comment by Ana María Parra Velandia: El mp se notifico por por correo, en el link de consulta de notificaciones esta por EE

Que en mérito de lo expuesto, esta Oficina

  
RESUELVE

ARTÍCULO 1. SEGUIR adelante con la ejecución del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. NÚMERO DE PROCESO, contra NOMBRE DEUDOR EJECUTADO, en calidad de deudor, según título NÚMERO Y FECHA DEL TÍTULO EJECUTIVO, por concepto de reintegro, a favor de la Agencia ATENEA, por valor de CUANTÍA - VALOR EN LETRAS y NÚMEROS, que corresponde al valor de la obligación, más los intereses se mora que se causen.

ARTÍCULO 2. ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para ser abonados a la obligación del deudor.

ARTÍCULO 3. ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una vez identificados los mismos sean embargados, para garantizar la obligación pendiente de pago.

ARTÍCULO 4. DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen.

ARTÍCULO 5. PRACTICAR la liquidación del crédito.

ARTÍCULO 6. CONDENAR en costas al ejecutado, previa su tasación.	

ARTÍCULO 7. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO 8. ADVERTIR que contra la presente resolución no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibidem.

ARTÍCULO 9. COMUNICAR a las otras dependencias u oficinas competentes el contenido de la presente actuación para que hagan los registros, ajustes contables, financieros, o demás actividades necesarias físicas y en los sistemas de información de la Agencia para dar cumplimiento a esta orden.	Comment by Javier Alfonso Martinez Vasquez: Estos articulos hay que hablarlos con la Jefe.
 
Dada en Bogotá D. C. FECHA EN LETRAS


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




FIRMA DIGITAL
NOMBRE DEL FUNCIONARIO
JEFE OFICINA JURÍDICA

 

	Revisado por: 
	NOMBRE COMPLETO  
	MES Y AÑO

	Proyectado por: 
	NOMBRE COMPLETO 
	MES Y AÑO
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